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COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. CAJAMARCA: 942155526 

Telf. SEDE LIMA: 942160511 
 CASO  N° 0102-2023-CTVC/CAJ 

                                                                               

PROGRAMA SOCIAL: PENSIÓN 65 
1. FECHA DE 
REGISTRO: 

08/08/2023 

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
   

  
  

I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: HERNANDEZ VILLANUEVA LILIANA MARITZA 3. NÚMERO-DNI: 71888923 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
– SEDE CAJAMARCA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
REGIONAL  

                                       

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 
6. FECHA DE 
OCURRENCIA: 

08/08/2023 

7. DEPARTAMENTO: CAJAMARCA 8. PROVINCIA: HUALGAYOC 

9. DISTRITO: BAMBAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: HUANGAMARCA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA 

/ ATENCIÓN? 
27545926-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
1 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 

 
El día 08/08/2023, el Equipo Técnico Regional del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana Sede Cajamarca registró la Ficha 
de Atención A-039-2023-CAJ-P (Ver Anexo 1), donde se evidencia el siguiente punto crítico: 
 

1. USUARIO/TERCERA PERSONA AUTORIZADA DESCONOCE LAS CAUSAS POR LAS QUE NO LE PAGAN 
SUBVENCION ECONÓMICA. El día 08/08/2023 el Equipo Técnico Regional tomó contacto con la Sra. Barbarita 
Urrutia Carranza identificada con DNI 27545926 usuaria del programa Pensión 65 desde diciembre del 2013, la usuaria 
manifestó que el día 04 de agosto acudió al operativo de pago en la modalidad ETV en el centro poblado Huangamarca 
donde le corresponde cobrar según el padrón de abonados, que el programa proporcionó al CTVC, pero no le pagaron.  

2. POSIBLE MALTRATO A USUARIOS POR PARTE DEL PROMOTOR/PAGADOR EN AGENCIA 
BANCARIA/ETV/PIAS. La usuaria manifiesta que al no poder cobrar en el operativo de ETV de Huangamarca acudió 
a la agencia Bancaria en Bambamarca el día 07/08/2023, donde si cobró su pensión y donde según refiere su hijo, 
recibió maltrato verbal por parte del personal de seguridad del banco, quien se aprovechaba de que la usuaria tiene 
dificultades para escuchar, en burlarse de ella y hacer comentarios ofensivos. Así mismo manifiesta que en el mes de 
marzo acudió a la misma agencia bancaria para cobrar su pensión, pero no le entregaron el dinero, nadie le hizo caso 
y no puedo registrar la incidencia en el libro de reclamaciones.  
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

- El Programa Pensión 65 debe garantizar el cumplimiento de la Ley N°28803 Ley de las personas adultas mayores. Así 
mismo la DRE N°D000103-2023-PENSION65-DE. Gestión de Entrega Subvención Del Programa Pensión 65.  

- El Programa Pensión 65 debe realizar las indagaciones respectivas del punto crítico y se resuelvan en el debido plazo 
establecido según la Ruta de Emisión de Alertas del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar 
un servicio de calidad a los usuarios/as y potenciales usuarios/as. 

 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: (02) 
1.- Ficha de Atención A-039-2023-CAJ-P (01 folio) 
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ANEXO 01 
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